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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5438/2019

APRUEBA PLAN DE RECONOCIMIENTO
MUTUO DE PRODUCTOS ORGÁNICOS
ENTRE LA OFICINA FEDERAL DE
AGRICULTURA DE SUIZA Y EL SERVICIO
AGRÍCOLA Y GANADERO DE CHILE.

Santiago, 22/ 07/ 2019

VISTOS:

La Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°
18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece bases
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; el
Decreto N°112 de 2018, del Ministerio de Agricultura, que nombra Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero; la Resolución Nº7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, es un servicio funcionalmente descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que se encuentra sometido a la supervigilancia del Presidente de la
República a través del Ministerio de Agricultura y tiene como objeto, contribuir al desarrollo
agropecuario del país, mediante la protección mantención e incremento de la salud animal y vegetal; la
protección y conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la
producción agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a
regulación en normas legales y reglamentarias.

2. Que, el SAG, representado por su Director Nacional don Horacio Bórquez Conti, y la Oficina Federal
de Agricultura de Suiza, representada por su Director General don Bernard Lehmann, en lo sucesivo
denominada "FOAG", han suscrito un Plan de Reconocimiento Mutuo de Productos Orgánicos.

3. Que, las decisiones escritas de la administración se adoptan a través de actos administrativos, siendo
necesario aprobar por resolución el referido plan.

RESUELVO:

1. SE APRUEBA el Plan de Reconocimiento Mutuo de Productos Orgánicos, suscrito entre el Servicio
Agrícola “SAG” y Ganadero y la Oficina Federal de Agricultura de Suiza, en lo sucesivo denominada
"FOAG", de acuerdo al siguiente texto.
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2. El presente "Plan de Reconocimiento", por acuerdo  de las partes, entrará en vigencia a partir del 5 de
agosto de 2019.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO
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Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Plan de reconocimiento (Traducción) Digital
Plan de Reconocimiento Físico 1 14

ACV/ACV/MRR/FSR

Distribución:

Gonzalo Rios Kantorowitz - Jefe Departamento de Negociaciones Internacionales - Or.OC
Gonzalo Aranda Alvarez - Profesional Subdepartamento de Acuerdos Internacionales - Or.OC

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/D7550B95E4208A6AB10F638326A76D8C6AA5CB78

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/D7550B95E4208A6AB10F638326A76D8C6AA5CB78


